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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA. 

 
 
Modifíquese el parágrafo 1 del artículo 69 del Proyecto de Ley Estatutaria No.234 de 2020 
(Senado) y No. 409 de 2020 (Cámara) “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano 
y se dictan otras disposiciones” el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO 69. Derecho de postulación. 
  
(…) 
 
Parágrafo 1. Para la postulación de candidatos, los partidos o movimientos políticos deberán 
regirse por las reglas previstas en sus estatutos, que en todo caso deberán establecer una 
Ventanilla Única Electoral, auditable por el Consejo Nacional Electoral, para registrar las 
solicitudes de aval.” 

 

 


